RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002118, Ent. N° 1772/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio suscrito el 29 de diciembre de 2011, por el Poder Ejecutivo – Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A.”, que constituye un Centro del Polo Científico subordinado al Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de marzo de 1987, ambos gobiernos suscribieron un Convenio de Cooperación Económico – Industrial y Científico Técnico, el que fue aprobado por Ley Nº 16.290, de 11 de agosto de 1992;

2) que en el marco de dicho acuerdo, ambos gobiernos suscribieron, el 27 de noviembre de 2007, un Convenio de Cooperación en materia de salud por el que acordaron impulsar la cooperación en áreas prioritarias en materia de salud, entre ellas el suministro e intercambio de productos biológicos/biotecnológicos y medicamentos;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/11/12, acordó observar el gasto, en virtud de que las vacunas se recibieron anteriormente a la intervención preventiva del gasto, cumpliéndose en dicho momento con la prestación y devengando el gasto, naciendo la obligación de pago y ejecutando, con ello, el crédito presupuestal. Por tanto, se contravino lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto el convenio de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal; 

4) que por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7/12/12, se dispuso la homologación del acuerdo de adquisición de vacunas celebrado el 29/12/11, insistiéndose en el gasto;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de noviembre de 2012; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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